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DECRETO ALCALDICIO N"
Ll

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de5,1,2 y 63letra i) y letra lJ de la yN

Municipalidades y sus modificaciones.

2.- Acuerdo N"739 de la sesión Ordinaria N" 23g del Concelo
Municipal de fecha 15 de Febrero de 2020.

DECRETO

G0NSIDERANDO: 1.- Que por Decrero Alcaldicio N'zz73 de fecha 23 de Octubre de
2 018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

Apruébese ACUERDO N"739 de la Sesión Ordinaria N. 238 que
por unanimidad del conceio Municipal que Acordó Aprobar el compromiso del municipio para
asumir costos de operación de la red lumínica del proyecto "construcción costanera d.i uáipo,
tramo Pte. Los Morros G-46, Sector 1', Código Blp 4OOll477_0.
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